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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

CASAUS QU1:1.OGA

AZAÑA

,
así en sus hojas Intervención de los serviCIOS de guerra

de la plaza de Córdoba D, ]o,é Delga
do ]iménez. este Departamento ha re
suelto que el citado auxiliar pase a si
tuación de "Al servicio dd Protecto·
rado",

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 9 de

Señor IIHpector general de la Guardia noviem\lre de 193<1.
Civil.

RepúbHca, anotándose
de sen'icios,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de no
viembre de 193<1.

\1inisteri. de la G.bernacióG

DECRETOS

PARTE OFICIAL

A Jlr('pucs~ del Ministro de la G~.
l)(~rnac:ó:~. de acuerdo con el Consej_
de Mini~lrcs )' en virtud de lo dispues.
to ell el articulo primero de la ley de
11 de ,,~, ~l" último,

Se 5¡paran de-finitivamente del ser..
vicio a !J. Jesús Ransanz García. te·
nieúte c(,ronel de la Guardia Civil; a
D. Fra::c:5ct) ~iva Peña y D. Fran·
cisco H '~lleras Martín. tenientes de di
dIO Imt:!nto. y a D. Hermógenes Her
nández (;t:t:érrez. D. Angel Pérez Mar
tino D. F:'USlú San Dámaso García y
D. Ant(,n." Torraba Amaya, alféreces
del miml".

Dado <1: ~fadrid. a nueve de noviem
bre de 01:1 noveciento, treinta y dos.

NrCETO ALCALA-ZAMO:RA y To:u:&8

El Ministro de la Gobernación,

SÁNTI~GO CASARES QUIROGA

(De la Gaceta núm. 315).

ORDENES

(De la G,ctf. núm. 315).

lIilisteril .. l. illllrrl

Subsecretaria

alCCIGD di rlra•••1

AL SERVICIO DE OTíR,oS MINIS
TERI06

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe·
rio ha resuelto que el teniente de 1N
FANTERIA D. Félix Aguilar de Me
ra. del regimiento nÍlm. 31, qUe ha sido
destinado a la Guardia Colonial del Golfo
de Guinea. según orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros (Direc
ción general de Marruecos y Colonias),
de fecha 7 del actual, pase a la situa
ción de "al Servicio de otros Ministe
rios". el cual deberá emprell'der la mar
cha para incorporarse a su nuevo des
tino en el vapor que saldrá de Barcelo
na el dia 15 del corriente mes.

Lo comunico a V E. para su conoci
miento y cUI!1¡}Iimiento. Madrid, 10 de
noviembre de 1932.

Señores General de la segunda divis:ón
ordnica y Jefe Superior de las Fuer
zas Mil:l¡¡re5 de ),.larruecos,

~eiior 1nterventor general de G\lerra.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Este ~!inisterio ha re
sue;to conferir el empleo de alférez de
complermnto de ARTILLElRlIA, con
antigüedad de esta fecha, a los -!largen
tos del regimiento a caballo D. Ricardo
Iranzón Comas, D. José Magaz' Berme
jo, D. Jaime Muro O'S1lea y D. Fran
cisco Illescas García, por reunir las
condiciones reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
noviembre de 1932.

Seiior General de la primera divisióR
orgánica.

Señor General de la división de Caba-
llería. I

Ministerio de la Gobernación AZAAA

Señor...
F..xcrr.' ', Sr.: Con conocimiento de la

acertada actuación que tuovieron el día
ID de 3~,t" último, en sus res~ctivas

re,idenci:¡'. l"s capita~s D. Manwel Ge· AL SEl{¡VICIO DRL PROTEOTO-
llcr c:.lr1",,"n )' D. Augusto O~una Mo- RADO
rentr. c, '111" :¡;imismo los tenientes don
Anl{el h rn:l11<lez Montes de <ka y don EXCJll(l. Sr.: Desti,nado por orden de
Manuel ~I nii<lZ Filpo, todos del 28.· :a Presidencia del eonsejo de Ministros,
Tercio <lel Instituto, y vista la propues· l',m fecha 29 de octubre último, como
ta de V, E. como resultado de la infbr- auxiliar de la Intervención Delegada
!naci6n ,·,.,·rita instruida en aqueUa pro- de la Dir«ción general de Marruecos y
vincia. ht resucito. de acuerdo con 'su Colonias en las Intervenciones y Tro
parecer. ;;e den las gracias en mi nom- pas Jalifianas del Rif, el auxiliar de
ore a lc~ expresados oficiales, por !u ~eg-unda clase del Cuerpo auxiliar de
comportamiento y leal proceder 'con la Intervención Militar, con destino en la'

L

DESTINOS

Excmo. Sr.l Para cubrir una vacan
te de teniente de CAHALLERIA. que
existe en la Comisión Liquidadora de
lo! Cuerpos di~tleltos del Arma, este
Ministerio ha resuelto designar para
ocuparla al de dicho empleo del regi
miento <le Cala.dores núm, " D. José
Soorez Alvarez, el cual la desempeñará
tn comisión, sin causar baia en su des
tino de 'plantilla y con independenc: ..
absoluta de cualq1.,ier otro servicio. se
gún dispone la circular de primero del
attedor (D. O. núm. 2Il).

Lo· comu.uico a V. E. para su conod-



II de noviembre de IQ3:a D. O. núm. 266.

Jnlanteña

Eatado Kayor

UUCION QUE SE CITA

Sf:ñor Jeie Superior de :as
litares de Marruoecos.

5eilOre; General de la segunda división
orgánica e Inte:-ventor general de Gue
rra.

Circular. Excmo. Sr.; Este ~Iin¡,te·

rio. de acuerdo con 10 propll'~sto C(II

la Asamb!ea de la Orden ~[i¡¡tar de
San Hermenegiido. concede al perso
nal de I~~ distintas Armas y Cuerpos
del Ejército que figuran en !a siguiente
relación. quoe da principio con el te
niln'" coronél de Esta,¡" ~fayor don
]oaquín Aramouru Luqne y termi
na l·(.n el capellán primcro retirado don
David :\raujo Selas. las cond~coracione~
de la citada Orden que a cada un,) se le
seiíala. en las {IUoe di,frutarÍln la anti
güedad que s~ consign'l.

Lo comunico a V E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. () de
noyiemhre de 1932,

Sefior...

Fxcnhl. Sr.: E~te Mini,terio ha re- 2j de julio d-e 1932. Cursó la docu
suc:t" ¡:>;¡;e d'~st:ll:ldó a la Comandancia mentac:ón la tercera división.
de :\.RTI LLER!lA de Ceuta, según tie- Capitán activo, D. Eleuterio Diaz
ne ;o:icitado, el trompeta del Parque di- Tendero y Merchán, placa, con la
\'isicnario de Artilleria núm. z Antonio de 28 de junio de 1932. Cursó :a do
Fiores ~lariscal. el cual se compromete cumentación el regimiento Infante
a servir el tiempo que determina la or- ría núm. 6.
den ~linisteria! de 8 de junio de 1929 C2lpitán retirado, D. Juan Ferrer
te. L. núm. 186). . . l1uñoz, placa, con aa de 2j de junio

.Lo comunico a. ~. E. para s,! conocl-, de 1932. Cursó la documentac'ón la
m:(::tv y cumplImIento. ),fadnd, 9 de segunda división.
nOVIembre de 1932· Cap'tán, reserva, D. Diego de la

Rubia Castro, placa, con la de 27 de
jun;o de 1932. Cursó la documenta
ción la Circunscr)pción Occidental de

Fuerzas lJi- Marruecos.
C2lpitán retirado, D. :U:odesto ),10

ral San Clemente. placa, con la de
27 de diciembre de 1931. Cursó la
documentación la cuarta dhris:ón.

Capitán activo, D. Buenaventura
Alegría Ez.curra, ·placa, con la de 22
de ag0sto deI9J02. Cursó la docu

ORDEN DE 5:\1\ HER},fENEGILDl1 mentac:ón e: Ce¡:tro de Mo\'i::zación
t1ÜfJi~. I.

Capitán retirado, D. B:uto:omé
Adre>\'er Vadell. 'Placa. con la de 27
de juni0 de 1932. Cursó la documen
tación la Coma'ndancia 1Eitar doe
Baleare~.

Ca.pitán retirado, D. Pablo Arianes
Lúpez. placa. con la de 2j de junio
de 1932, Cursó Ila documen tación la
terct>ra división.

Ca.pitán retirado. D. Juan Garcíll
Ort'Cga. pilaca, con la de 27 de junio
de 11)3J. Cursó .la documentación !a
tercera d:l'i-sión.

Capitán. reserva. D. Vicente Va!
cárcel Gonzálcz, placa, con ia de 28
<le junio de 1931. Curs6 la documen
tación el Centro de MoYilizacíó!1 nú
moero 15.

'C2lpitán retirado, D. Isidoro Sierra
Junio••placa, -con la 'de 27 de junio de
1932. Cursó la documentación la se
gunda d;l'isión.

'Comandante retirado, D. Angel
Pereira Renda, cruz, con 1a de 2- de
junio de 1932. Cursó la docutnoenta-

Teniente coronel retirado, D. Joa- ción la ocbaTa dil'isi6n.
quín Aramburu Luque. p.Iaca, 'Con la Capitán lI,ctil'o, D. Antonio Fenal!
antigüedad de 37 de jUllio de 1932. Castell, cruz. con 1a de 14 de abril
Curs6 la documentaci6n la se¡;unda de 1932. Cursó la documoentación el
diYisi6n. re&,imiellto bfantena llúan. 2.

Teniente coremel retirado, D. Lllis 'Ca'llitán actiYo D. Victorino Fer-
Gonzalo Vitoria. placa, con la de ., nándea Orco, cr~z, con la ele 11 de
de febrero d~ 193:l.Cun6 la doe.- agosto de 193:il. CUl"iS6 la docum-enta
mentad6R k prim~ra diYitióa. dón el roenni-el1to IClCanlJería núme-

ro lO.
Ca¡pitá. acmo, D. Luis Pérez Ló·

pez-Bago. cruz. con la de 8 de mar
zo de 1931. Cun6 la documentadón
el regimiellto Infantecía núm. 13.

'Capitán Nltirado, D. Federico Lu
bián Gorrblea, cruz, con la de 10 de ju
lio de 19J:il. Cunó la documentación
la &ext. dil'isi&1.

rCa.\litnn activo, D. Eduardo de los
Roeye. Sa.z, Cl'uZ, con la de 14 d~

junio de 1\)31. CUN6 la do'cumenta
ci6ft 106 Somatenes de Cataluna.

Toenie.\e retira.do, D. Santiago Mi
IJ¡¡. Soervet, oruz, con 111. de 27 de fe
brero de 193':il. Cursó la documenta
cióa la. cuu. diyisi&1.

Te.ie.te retira.do, D. Francisco Du
ré Mud, «uz, con la Q• ., de agoMo

Comu1dante 'actil'o, D. José Ber
Ilal! Garda. placa., 'Con la antigü:edad
de 19 de julio de 1932. Cunó No -do
cumoentadón el Ceatro doe lloTiliza
ci6n núm. 3.

IComandant. actil'o, D. Fidd de 6a
Cuerda Fernández, pl"a. con la de
:lO <loe mayo de 19.12. Cun6 la docu
l11e'ntadón ef Cutro de llovilizaci61l
núm, 14.

'Col11llJ!1dan\le actil'o. D. Héctor
Bruna Martlaee. placa, COI! Ya de .s
d,e diciembroe de 1931. Cun6 la dO'Cu
mentad6n el MtaH6a llo.tala .ú-
mero 7. .

.Cdman.iIIte retín.... D. Fent.....
Gttnzál~1I D.... plac.., CM la 4-e

Sciior G<:neral de la sexta dil'isión or
gánica.

Señores ] de Superior de las Fuerzas
1filitares de Marruec<lt e Intenen
tor general de Guerra.

C:'r:ll!ar. Excmo. Sr.: Este }'Iiniste
río ha resue:tc. qUt: el cabo del Grup'J
de Rec:.;:ares de T~tuin núm. 1 Angel
Bejara'ño ~íartinez, pase destinado al
Grupo Escuela de Información y To
p0graii2. de _\RTILLERIA. según tie
ne solicitado y pcr haber cumplido el
tiempo que determina la orden :Ministe
ria: de 8 de junio de 19'29 te. L. nú
mero 186).

Lo c,'munico a V. E. para su conGci
m:eato y cumplimiento. Madrid, 9 de
¡:v',-:embre de 1932.

Señor...

AZAÑA

-'-:'lF1
Excmo. Sr.; Este Ministuio ha re

~;I .. l,() l/U .. el cabo del regimiento IN
F:\~ r,EI~ l A núm. 23 Antunio Lorenzo
G:;r<Ía. pa,e destina.do a continuar ,us
servicios al ha tallón Cazadore~ de Afri
Ca nÍlm. (). con arreglo a lo dispue~to
ea la o;'den circular de 8 de junio de
11)2') (D. O. nÍlm. 125), causando alta
y haja en la próxima revista de Comi
safio,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimicnto. Madrid. 7 de
noviembre de 193::l.

nú!;to y cumplimiento. Madrid, 29 de
octanre de 1932.

Señor General de la primera divbión
.;:, :-gár.:ca.

S·.:i.<'r,,; e,-aeral de la ú:v;s;ón de Ca
b::il-cría e Intervenror genera: de Gue
rra.

Sef'illr JeCoe Superi01' de las Fuerzas
Militares de ),:{arruecos.

SelIores Genoeral de Ja cuarta divisi6n
orgánica, e Iniervel1lOr ieMral M
Guerra.

Excmo. Sr.: Visto lo solicitado por e4
cabo del batallón de INGE:NJElROS de
Tetuán. Miguel Miranda Bongera. por
este Ministerio se ha roe~uelto que Se re
integre al batallón de Zapadores Minado-'
res núm. 4. de que procedoe. por ha
ber cumplido el plazo de' perm~n~nc;a
oen esos territorios. que determina Ja
orden Ministerial de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. I:lS). debiendo voerificarse
ia correspondiente alta y haja en la
"r6xima revista de Comisario.

L<'l comunico a V. E. para ~u conoci.
miento y cumplimiento. l.fadrid. 4 ue
noviemhre de 193'2.



D. O. núm. :z()(j. 11 de llOTiersabre de 1932 2S;

Eclesiástico

Brigada Obrera

Oficinas Militares

Jeie de taller dc segunda. act:\'c'. d·,n
Raiaé: Sácz Sllárez. cruz. Cdl 1:, a:~;i

güedad de .aS c.¿ abr:i de J(),32. C::r,ó
la documentación la Brigada Oj:' ,;·a.

Archiyero primero. actiyo. D. L:::s
de Francisco Estanis:ao, placa. (on la
antigüedad de 2-:' de agosto de 1932.
Cur.só ;a documentación la Subsecrew
ría de Guer.a.

Oficial seg,mdo. act;yo. D. Fé:;x Buen
día Ca\'ero, cruz. con la de 11 de abre;
dc 193.z. Cursó la dc,cumenta:ión ia S¡;b·
secretaría de Guerra.

-Oficial tercero. retirado, D, Pedro
1!ungina Peinador, cruz, con la de 13 de
julio de 1932. Cursó la documentación
la Comatxlancia Militar de Ba'eares.

Capcllim primal>. retirado. D, David
:\raujo Se',l', cruz, con la antigüedad de
14 de (¡ctubre de 1<)30. Cursó 1.1 <l(,CU
mentaciún la primcra división.

~radrid, () d<' uo\'iemhre de J(j3oZ,

:\zaiia.

Sciior Pl'l'sidelltc (Itol e,,;F('jo n'rectnr
(Ir la, .\qll1l¡!c3< de b.' ()rd(,!I(" ~!i

litu« .,rk San Fcr:l:>IH]., )' San ! !er
n1C'nc~l.d{).

Excmo. Sr.: Visto cl escrito de la
",amb'ea de la Ordcn ~filitar <le S:t11
I1ernwn{'gi:do cn ei «ue se prOl)¡,nC al
contralmirante (:c ¡a Armada D. It1'lalc
cio Xúíil'Z Quixano para !a P<:1l ':<Í:¡
dc la placa di.' la referida Or:k:l. l"te
11ini,te,:o ha resu~~:10 acc{;(ll:r a j,) Pl'(,
PUl'stq, (,tor~2ndu al interc::adq ~a ('i~~

<la pcn,'ón ">1:1 la an,igiic,iad ele JI) <l.~

;:.~t,¡;.;to de'. ailo en cur~o.

. Lo ("l11u:lico a V. E. pa." 'l: '(':"JC:
miellto y' {"¡'npiil11icnlo. ·:\bdr'(], '/ de
no,:;"ntk .. ,k 1<)32.

Excmo. Sr.: Vísto el escrito de la
Asamblca de la Ordcn Militar dc San
Herl1lellcg-ildo en d '111<' s(' proponc ~¡
Genera! de Ilrif.~:«¡a de ¡KGF"'¡El~OS
DE L/\ ¡\H;~fl¡\,Il¡\, el1 r('.<el'\·a J). ,Juan
Antonio Hu;z y IJ,!H'z <le' C~rv;¡j·,I. p,¡ra
la p,:ns;'''tl (It- la (;r:ln Cr\1~ dc 1:1 re
ferida ()n\('n. t'slt' M ;nistl'1'in !la "'
~\tt.'Ito ~H'('t·'Il'r a 11) pr()l)\ll'~t\l. ntot":~alldo

al inLCl"{'sa<1o la ('il;¡d,¡ pCllsi<Í1I con la
anti¡die-dad dc 26 de julio dc 1(132, a
percibir desdc primero de agosto si
guiente, por la De1c~aci6n de H~.~icl1da
de Cádiz.

Lo comunico a V. E. para su conoci.

,Sanidad

Intendencia

Inte~c:¡6n

/Carabineros

Guardia Civil

za To~rpc;ll:¡,' cruz, con la ti<: II de ie- Te:lienlc, activ,). D. J o,é EXi'~"i:v

hrt;'Tü ce 1932. Cursó ]a ¡iocumel.t3ciún ' Salltisteban. cruz. con .:1 de o de ",t·,]',:''':
la Fábr:ca Artillería de O\'ic,k. I de 1931. Cursó la dtlcument,,,;;ól1 :,' '-"0-

..Tcl1¡~:1tt:.. retirado. D., S~lvad~r .C!a- I m~'.lda.nci" tle _-\.sturi,·,. "
VI),) Y \..,~.rc¡~. cruz. Ctll1 la oc -t ue )u.:o' 1 emente. actl\'tl. D. Igte,lC:'" Ll'lot:L

tic 1(,32.. C~~,:ó 'a d"'ClllllClltJ..:ión la tcr-¡I Garcia-: crl;lz. coa :a de 25, tl~. 111:<.' .'.:
c<:n ,,:\·,'::l·n. ., 1932. Curso la dOCtlllh:Iltac.on ,1 (.",1: .. 11-

T<:niente, retirado, D. Antonio Sega- dancia de Orense. .
J\) Cl~:--;l:ól1. e:uz. (',_,n !a d..' 9 :ie i~Dr\.':·l)·

de 1Q3L Cursó ia ,l'(umentaciúa la t·::-
..... cra d~yi~:ón.

Coronel, activo, D. Adolio ~!e:éndez
Cadalso. placa, cun la antigüedad de 6 de'
nO\'icIll0re (k 1931. Cursó la documen
tación ia segunda Inspección gt'neral
del Ejército.

CO!1~a:dante. activo, D. Raiael Pardo
¿e :\ndrade Fa:-iña, cruz, con la de 18
de diciembre de 1931. Cursó la documen
tación la primera Comand2.l.cia di: In
tCIl<\.:ncia.

Comandante. aCli,'o, D. Enrique Pas
trana Pérez-lii;go. cruz. con la de 2 de
julio de 1931. Cursó la documentación
:a Intendenda Miiitar de la primera di
visión.

Capitán, rctirado, D. P~ro 1Iengíbar
1Icsa, cruz con la de 19 de abrJ! de
/932. CursÓ la documentación la pr'll1e
ra dívisión,

Comisario de (~uera de primera, ac
tivo, D. José Santos San Miguel, p:aca,
con la antig-iicdad de 14 de abril de 1931.
Cursó la documcntación la Intervención
de la tercera Inspección del F~ército.

Teniente corGncl médico, retirado, don
Ce!estino Moreno Ochoa, placa. con la
"ntig-üc<!ad de :.19 de ju'.io de 1928. Cursó
la documentación la primera división:

C0111:.mdantc médicu, activu, D. Emt
líu Franco ~rartin, cruz, c(,n :a dc 27
(le julio dc 1930. Cursó la documenta
ción la Jdatura dc Sanidad Militar dc
J;¡ prinllra di \·isión.

C{'!l1~,t¡r1anlc mé·dko. activo. D. José
~f, ,q:r ¡\ :m<l',ucra, cruz. con la dc 13 de
"I:C··., dc 1<)32. Cur;,(, la documcntación
!a primcra división,

C;¡,,:t(¡n a"li\'o, D. :\bl1lH'l Bení
:C~ S:ti1t n ';;, C;-;1't;. ('(,11 1:1 d~ 4 <le junio
,le I')".? C'.lr .. :. la docu111cnladón la sép
t:l11:l di\'i~i(Hl.

T":1:"111c !l~t:dit'o. retirado, D. Jesús
(''':',::1''' V:L:<:t\wz. rruz. con la de 10
de l1l;¡r~o (k r~)32. Clll'q', 'a c!nCUl1lcnta
'..:ic',n in {:rt;~ \":1, r);\"h.i/)ll.

Comandante, activo, D. Julio López
Rodríguez, placa, con. la antigüedad de
5 de mayo de 193:3. Cursó la documen
tadón la Dirección general.

Artillería

Caballeria

Equitación

dc 1"3.:'· Cursó la documentación la
l·U3ri.~i d:vi5;ón.

Ten;cltc retirado, D. Anastasio Mi
guel lZuiz, cruz, con la de :1 de agos
;0 de 11)31: .C,~rsó la documenta{:;ón
~.~ ql:~::::~ dl\":s1on.

Te:'.,nee retirado, D. Angel Muñoz
Ru:z, (~l:Z, 'Con la de 30 de marzo de
10';.:'. C:;rsó la documentación la pri
~~l.:ra L: :y:sión.

Tencellte retirado, D. RogeEo Ro
(;ríguéZ F ernández. cruz, con la de 1
de junio de 1931. Cursó la documen
tá.c:ón :a segunda división.

Teni.::1te retirado, D. Antonio Gar
da X 0"0, cruz, con la de 27 de fe
brero ce 1932. Cursó la docutnenta
cion :a scgl:nda división.

Ten:ente retirado, D. José María
Laiuel:te Martín, cruz, con la de 22
de ag05:0 de 1932. Cursó la documen
t"ción la quinta división.

Teniente retirado, D. Luis Pérez
Rico', cruz,. con la de 26 de junio de
1932. Cursó la documentación la ter
cera división.

Comandante retirado. D.' Federico
Martincz de Velasco y López, pla
ca, C(,ll ,la antigüeda.d de 4 de fel1re
ro de /932. Cursó la documentación
ja tercera diTisi6n.

Comandante activo. D. Bernardo
Gil l"na, <placa, con la de 7 de agos
to de 1932. Cursó la documenta.ción
e: JcCe de las Fuerzas Militares de
~larru(·cos.

C;¡¡l':tán r~tirado. D. Luis Gómez
de Barreda, cruz, con la de 10 de
julo de 1932. Cursó la documenta
ciún la tcrcera divisi6n.

TC11.l'tHe retirado, D. José GaJTe
Leg;dll, -cruz, con la 3 de mayo de
103.:'. Cursó la documentación la cuar·
13 <1:\·:,i6n.

.\:k~tz rctirado, D. José Rosua
(;'lIllCZ, cruz, con la de 5 de o·ctubre
dc 1~1"1. Cursó la documcntación la
,'cgul:,',a div;sión.

¡'fe,il""!' priml'r" activo, D. Salu,,
lian" F""llillldcz Diaz, cruz, con la
anl;gül'<lad ,lc JI de junio tic 1932.
Cure,,') la ,lul'lll11cntación .la primcra'
CUl11at,dancia de Sanidad Militar.

T('lliellte ('uroncl, rdira<!o, D. Anto
nio de j };~,'g1) (;:t:"cía t p:aca, c{Jn ja ~Jl

ligi1e";,'¡ <1 e 1 dc s~r>IL1l1b"e de 1<)32.
Cm", 1'1 d.,C\lnH:nlaciún I;~ <]uinla <livi-
<,',,,. 'C"111anrhnlc, ~rtívo, D. Manuel Fer-

\ ';,;,:: .. :0, 1'l'lira(~lJ, D. Jos~ Sl'~ura ¡{u- 11:\'1"l'~ V'I!r1t" "Jara. ('011 la al1tigüe<L1¿
¡"'·,I. :'-' 1, l'"lt la dl' 27 dc jUllio <lc , d<.· R <1(' jll'¡" ,k 1",V. Cllr,;(, la <Iocu
J 'IJ~. ('11:' I'~ la t!tWluut'ntaciún la Sl:gun .. f f1H'nt;¡dóll ('~ ~~~.ll ~"(,,.rll),

Ih di," '''''1. I CI'¡llan,hl1t~. arltvo . 1), Jm·é Romcro
("""""'. ,· ... Iir;¡d ... 1). Emili(l S{¡nch~z Fi,,,\o. placa, ('''11 la M T:; dr ahri! de

C'L,:'¡i", I'bea. C"11 la dc ;!2 dc a'¡l;osto \ 11);\.1, Curst, la (\orun1rntaci{lll el 16.· Tcr_
lit' JlI,\", ( ItI' ,', la dOculllentaci6n la sép- ci",
rima dh·i~ión. '

C:q,;\(lIl, retirado, D. Rafael Reyes
C~I1IP'" placa. cun la de 27 de junio de
1(131. Cursó la documentación la octava
divi,i"'n.

Ccmandante, activo, D. Federico Bae·
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PRDHOS DE EFECTIVll)AD

Excmo. Sr.: En vista de la propue~ta !
formulada a favor del farmacéutico don
Pedro Calvo Muñoz4Torruo, agregado
a la segunda sección del Establecimien
to Central de SANIDA.D M¡IUTAR,
este Ministerio ha resuelto concederle el
premio anual de eÍ«tividad de 1.000 pe
setas por do~ quinquenios por tiempo de
empleo con arreglo a las órdenes circula
res de :14 de junio de 19z8 (C. L. nú
mero 253), y primero de septiembre de
1931 (D. O núm. 197), percibiéndole a
partir de primero del ~s actual.

Lo comunkg a V. E. para su conoci
miento ). cumplimiento. Madrid, 9 de
noviembre de 1932.

de la primera división
Señor' General de

orgánica.

Señor Interventor

miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
¡,oviembre de 1932.

AZAÑA

Señor P~~idente del Consejo Director
ée las Asamb,eas de las Ordenes Mi
:.,ares de San Fernando y San Her
n:ene6:ido.

E.):cmo. Sr.: Este }Iinisterio, de acuer
do con 10 propue.>to por la Asamblea
de la Orden Militar de San Hermene
gildo, rectifica las disposiciones de 13
de agosto de' 1928 (D. O. núm. 177) y
13 de enero de 193'1 (D. O. núm. Il),
por las que se concede la pensión de
c~uz y la placa de la referida Orden al
ccmandante de INFANTERIA. retirado.
don Juan Ozaeta Guerra, etÍ el sentido,
de que !a antiogüedad que le corresponde
en las mismas, es la de 23 de noviem
bre de 1926 y 23 de noviembre de 1928,
respectivamente y no la que en la~ re
ferklas disposiciones se le asignaba, sin
tener en cuenta los abonos de campaña
del interesado. Los atrasos de pensión
de cruz correspondientes a los meses de
diciembre 'de 1926 a mayo de 1928, am
bos inclusive, y a razón de SO pesetas,
los percibirá por la pirección general
de la Deuda y C1a~s Pasivas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
noviembre de 1932.

AzAAA

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de la~ Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menc.gildo.

Señor General
orgánica.

de la Orden Militar de San Hermene
gildo, rehabilita al capitán de la GUAR
DIA CIVIL en reserva D. Saturio Mar
tin Recio, en la pensión anual de 600
peset<.s. correspondiente a la de cruz de
ia reierida Orden, que le fué concedida
per drcuiar de 9 de marzo de 1928
(D. O. núm. Si), la cual percibirá por
la Delegación de Hacienda de Avila a
partir de primero de noviembre de 1930.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. }Iadrid, 9 de
noviembre de 1932.

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
lItares de San Fernando y San Her
menegiido.

Señor General de la séptima división
orgánica.

la primera divi~ión

general de Guerra.

RETIROS ~
Excrnc. Sr.: Por este Mini,t<::rio se

ha resucito que el suboficia: maestro
de banda. con destino en el regi:l1ionto
I~FANTERIA núm. 30 D. S~vero Al
calde Heras, cause baja en e: Ejército
en fin del presente mes, por cumplir la
edad r~larnentaria para el ret¡ro for
zoso en" 6 del actual, el cual fija su
residencia en Burgos, haciéndcsele el
se'ñalamiento del haber pasivo que le
corresponda.. por la Dirección general
de la Deuda y Cla!>cs Pasivas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 6 de
noviembre de 1932.

Señor' General de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división fecha 22 de ootubre último, al
que acompaña certificado de reconoci
mj~to facultatIvo sufrido por el capitán
de INTENtD,ENCIA D. Joaquín Delga
do Delgado, en situación de reemplazo
por enfermo en Málaga, por el que se
comprueba que, dicho oficial se encuen
tra completamente restablecido y en con
diciones de prelttar servicio, este Mi
nisterio ha re~uelto la vuelta de aquél
al servicio activo, conforme determina el
artículo 12 del decreto de 11 de marzo
próximo pasado (D. O. n,úm. 6..l), que
dando disponible en esa divisiún hasta
que le corresponda ser colocado.

Lo cotm1nico a V. E. para su conoci
miento y cump'imiento. Madrid, 8 de
noviembre de 1932.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
con lo propuesto por la Asamblea de
la Orden Militar de San Hermene/{il
do. rehabiEta al capitán de INFANTE
RIA. en reserva D. Fé'ix López Can
tero, en la pensión ¡ll1ual de 600 pese
tas, correspondiente a la cruz de la' re
ferida Orden que le fué concedida por
circular de 14 lIe junio de 1926
(D. O. núm. 132), la cual percibirá por
la Dirección general de la Deuda y
Clases Pasivas a partir de primero de
diciembre de 1930, primera revista que
pasó en su actual situación.

Lo comunico a V. E .para su conoci
mi·ento y cumplimiento. ~[adrid', 9 de
noviembre de 1932.

Scf\or Presidente de! Consejo D-irector
de l?s Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando 'v San lIer
mCI1('!\'ild0. . .

Sefior General de la primera división
or¡lÍn:Cll.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
divisióa de fecha 24 de octubre último,
al que acom¡>aña certificado de recono
cimiento facultativo sufrido por e' au
xiliar de segunda cIase del Cuerpo auxi
liar ele IN11ENDIENC'IA MILITAR
cica Anl<.mio R.amirez Alonso, con des
tino ea la Pagaduría de Haberes de esa
división. del que se deduce que a pesar
de los tres meses de licencia que ha dis-,
frutado por enfermo no se encuentra res'
úlnleci¡{o para poder prestar servicio,
este Ministerio ha resuelto concederle
el paSe a situación de reemplazo por
enfermo. con residencia en Lo/{rofio, a
nartir de: día 3 del citado mes de octu
bre, con arreglo a cuanto dctermina el
a¡ticulo 26 ele la orden circular de S de
junio d<.' IClO5 (C. L. n(,m. 101).

Lo cOll1lln:co n V. E. para su conocí
mi('nto y cumplimiento. Madrid, 8 de
"ovi<'mbre de 1932.

AzAAA

Señor 'General de la segunda división
orgánica.

Scñor Interventor general de Guerra.

Ex¡cmo. Sr,: Vista la instancia pro
movida por el practicante miEtar de me
dicina en situación de supernumerario
sin sueldo en Málaga D. Juan Porta
le. Bravo. en súplica de que s<' le con
cecla la vuelta al servicio activo, este
Ministerio ha resucito acceder a :0 so
licitado, quecIando dj~ponihle en C~a di
visión y afecto :\ la Jefatura de 1M
servicio, sanitarios médicos (h~ la mis
ma hasta queJe correSIXll1da ~er ('010

cado.
Lo comunico n V. E. para ~11 connci

miento y cumplimiento. Manrie!. () ele
noviembre de 1932.

ta octava divisi6n Serlor General de la segunda divi,i6n
orgánka.

Guerra. Señor Interventor general de Guerra.

Seftor General de
orgánica.

Seftor Interventor general 4e
Excmo. Sr.: Este Ministerio, de aene!'

do con lo propue~to por la Asamblea
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jefatura de ]05 Servicios Farmacéuti
cos de la primera división. Carta de pa
go núm. 1.598, expedida e; Cía 14 de
marzo de 1931 por la De1éga~ión de
Hacienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la suma de ¡50 pesetas.

Farmacéutico tercero de CC!l1p:emento, .
D. José María Parreño Trúyano. de la
jefatura de lQ$ Servicios Farmacéuticos
de la primera división. Carta de pago
núm. 3.562. e>..-pedida el día 25 de ju
nio de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reintegrar
la suma de 750 pesetas.

Alférez de complemento. D. ~1iguel

Eliza}de Biada. del batallón Zapadores
número 4- Carta de pago núm. 3.063,
expedida el día 18 de julío de 1931 por
la Delegación de Hacienda de Barce:o
na. Se le debe reintegrar :a suma de
437.50 pesetas.

AHérez de complemento. D. Emilio
Ribot Mullerat. del regim¡en~o .Infante
ría núm. 22. Carta de pago núm. 857,
ex.pedida el día 30 de julio de 1930 por
~a Delegación de Hacienda de Zarago
za. Se le debe reintegrar la suma de
soo pesetas.

AHérez de comple~to. D. Emilio
Ribot Mu\lerat. del regimientu Infante
ría núm. :l:il. Carta de pago núm. 860,
expedida el día 24 de jlllio de 1931 por
la Delegación de Hacienda de Zarago
za. Se le debe reintegrar la suma de
soo pesetas.

Alférez de complemell'<>, D. Baldome
ro Martín ~nohez, del regimiento In
fantería núm. 26. Carta de pago núme
ro 7Y.J. expedida el día 28 de octubre
de 1931 por la Delegación de Hacienda
de Salamanca. Se le debe reintegrar la
suma de í'SO peseta~

Alférez de tomplemen,<>, D. Baldome
ro Martín Sánchez. del regimiento In
fantería núm. 26. Carta de pago núme
ro 774. expedida el dfa :it5 de julio
de 1932 por la Delegación de Hacien
de Salamanca. Se le debe reintegrar la
suma de 750 peseías.

ComPre~ en la ordt. circular dI! 16
de abril dt 192'6 (D. O. núm. 87).

Recluta, Jo!lé Pérez Padin, de la Caja
recluta núm. 2. Carta de pago núm. 4.050
expedida el día 23 de' jutía de 1931 po~
la Delegación de Hacienda de Madrid.
Se le debe reintegrar la ¡;Ullla de 500
pesetas.

Por ~b"¡e <:onudido ~etlucci6'1 dI! la
, <:uota satisfedw.

Recluta, Ramón Montero de Espinosa
y Martlnez, de la Caja recluta núm. 7.
Carta de pago núm. 746, expedida el dia
23 de julio de 1932 por la Delt'~ación
~e Hacien<1a de Badajoz. Se le debe re
Integrar la suma de 300 peseta'6.

Recluta. Graciano MarÍlt Gil, de la
Caja recluta núm. 24. Carta cie pago
núm. 904. eX1pedida el día 3I de agosto
de 1932 por la Ddegaci6n de ~aciel'lda
de Murcia. Se le d'ébe reintegrar la su-,
ma de 1SO pesetas.

.Madrid, 9 de noviembré de 1932.
Azal'ia.

Por 4ngruo ·htch() de más tal ltaar in-
Guerra. gruo de !su Ct4<Jta.

JW.ACI0N gua ~z CITA

CLASES DE TROPA

DEVQLUCOlN DE CUOTAS

Ciicular. Excmo. Sr.: Púl' este
:Ministerio se ha resuelto que la
circular de 5 de octubre último
(D. O. núm. 241). exceptuando de
la conceptuación prevenida para los
cursos de aptitud para el ingreso en
el Cuerpo ocle .Subvficiales a los sar
gentos que hubieran sido declarados
aptos ,para el a&Censo al empleo de
suboficial con anterioridad a la ley
de 4 de diciembre último, quede am
pliada para los que la adquirieron
en los exámenes verificados con arre
gle, a la circular de zS de junio .del
actual (J). O. núm. 151).

11..0 comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de noviembre de 1932.

SefiOt'...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que se ex
preSa en la adjunta relación, que empie
za con D. José María Parrefio Troyano
y termina con Graciano Marin Gil, las
cantidades que ingresaron para rl!\:lucir el
tiempo de servicip en fi·Jas, por hallarse
comprendidos en los preceptos y casos
que se indican, según cartas de pago
expedidas en la~' fechas, con 1<>s núme
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que se citan, como igualmente la su
ma que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individoo que hizo el depósito
o la per¡;ona autorizada en forma legal,
según previenen los articulas 470 del
reglamento de la ley de Reclutamiento
de 1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
noviembre de 193'2.

Sel'lores Generales de la primera, terce
ra, cuarta, quinta y séptima divisio
nes orgánica~.

Sef'lor Interventor general d'e

IICCI•• di ."Irlll

SERVICIOS DE INGENIEROS

I Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de

S~RVlCIOS DE AEROSoTACION . octubre de 1932.

Excmo. Sr.: Examinado el .. Presu- ALúiA
puesto de instalación de tuberías y mo-
to bomba contra incen<iios en el Aero- Señor General de la primera división
dromo de Los AI~zares, en Cartagena, orgánica.
que remitió la jefatura de Aviación Stñores Ordenador de Pagos' e Inter-
Militar a est! Departamento con escri- ventor general de Guerra.
to fecha I1 del corriente mes', este Mi- I
nisterio ha resuelto aprobarlo y dispo: -------.....-........-----
ner que las obras que lo integran se
ejecuten por el sistema de contrata, me- Sleel" .lllItneelá I IICIItI.I••tI
diante subasta pública de carácter local
y urgente. siendo cargo su importe de
56.357 pesetas, de las cuales correspon
den 55.527 al presupue&to de la contrata
y las 830 restantes al complementario
que determina la orden circular de :z8
de abril de 1919 (c. L. núm. 96), a los
fondos dotación para - Servicios de Ae
rostación y Aviación". Asimismo se
aprueba una propuesta eventual con car
go al capitulo 4'1. artículo único. sec
ción cuarta del vigente presupuesto. por
la cual se asignan 56.357 pesetas a la
Comandancia exenta de Ingenieros de
Aviación Militar, con destioo a las obras
cuyo presupuesto se aprueba por esta
disposición. haciendo blllja de igual can
tidad en el crédito concedido al capi
tulo y artículo mencionados para el afio
actua!'

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
octubre de 1932.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señore~ Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el Proyecto,
remitido por la Comandancia de obras
y fortificación de esa división, con es
crito fecha 11 del actual, de obras ne
cesarías y construcción de un barraron
para coch(ras en el cuartel ocupado por
la Escuela de Automovilismo del Ejér
cito en el Cerro del Cadalso (Caraban
chel Alto), este Ministerio ha resuel
to. aprobar las partidas de una a dento
veintitrés, ambas. incl~ive, del referido
proyecto, para eJecucIón de las obras
que comprenden por el sistema de con
t~ata, mediUlte subasta pública de ca
racter local y ur~nte, sleoo9 cargo al
capitulo 45, articulo segundo sección
cuarta del vigente presupuest~ el im
porte de las mismas, que asciende a
64.409,70 pesetas, de 1a&' cuales, 63.309,70
pesetas c'1rresponden al presupuesto de
la contrata y las 1.100 pesetas re~tantes
al complementario que dt~rmina la
ordell circular de 218 de abril de 1919
(C. L. núm. 56). Asimismo se aprueba
IIna ]')ropue~ta eventual de los referido,
capítulo'Y articulo, por ·la cual se asig
na ala cit.1da Comandancia de obras
y fortificación de esa divisi6n 1&s
64.409,70 pesctas con destinb a las obras C01l1oprt1uJidos en la orthn circular de
de que !le trata, obteniéndose dicba can: 16 de diciembre de 1930 (D. O. nctme-
tidad haciendo baja de otra ig.ual en ro ::84).
el crédito concedido para el actual der-¡
cicio al capítulo 45, articulo segundo !Farmacéutico tercero de cómp~ent~,
de la sección cuarta. . D. José Maria Parrefio. 'Troyano, de la
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Sexta división

Séptima divisi6n

RECLUTAMIENTO Y REEM
PLAZO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Vistos k.os
escritos dirigidos a este Departamen
to por las autoridades militares di
visionarias, quienes participan haber
expulsado del Ejército, por incorre
gihle, al personal comprendido en la
siguiente relación, este Ministerk. ha
resuelto que se publique la misma,
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 392 del vigente reglamento de
reclutamiento.

Lo comuni4;,o a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de noviembre de 1932.

,Corneta, Antonio Amat Manresa,
del regimiento Infantería nú'm. i34,
hijo de Antonio y Concepción. natu
ral de Callosa de Segura (Alicante).

CtfQrtQ división

Sefior...

AZAÑA

a&AClOK QUE S& CITA

prirwrtJ división ¡

Cabo, Jesús Zarco Fernández. del
regimiento Infantería, núm. 1. hijo
de Leopoldo y de Remedios, natural
de Alcantarí11a (Murcia).

Corneta. Lucio Sebastián Muño?,
Ochoa, del regimiento Infantería nú
mero 24: hijo de Saturio y Rosario,
natural de Cervera de Rio Alhama
(Lvgroño).

Corneta, José María Fernández
Villar, del batallón de montafta nú
mero 4, hijo de José y Manuela, na
tural de Baracaldo (Vizcaya).

Trompeta, Silverio Fernández Fer·
nández, del 12 regimient(¡o de Arti
llería ligera, hijo de Julio y de Mar
tina natural de Logrofio.
T~ompeta, Alfonso L6pez Rodrí.

guez, del 12 regimiento de Artille~ia
Hgera, hijo de Ram611' ~ EugenHI.
natural de Madrid.,

Cruz de la Palma. Se le debe reinte
grar la suma de 540 pesetas.

Madrid, 9 de noviembre de 1932.
Azaña.

Por ser/es de apli.ca.ción el decreto de
13 'de julio de 1931 y ordm cirC1dor de

027 de agosto de 192'7.

Paisano, M;guel Garcla Jiménez,
Carta de pag(¡o núm. 664, expedida el
23 de octubre de 1926 por la Delega
ción de Hacienda de Almería. Se le
debe reint~grar la suma de 1.015 -pe
setas.

COllli() padre del m¡o::o JMiguel G1wcio
Sállcfu::, reemplas:o 1936, H-un-ctJl-OTJ.e
ra Caja ",imo 19. por haberle sido de
,.¡godo los bene/kios del decretQ de 34

de ",ar::o de 1!):lÓ

Señores Generales de la segunda y
octava divisiones orgánicas y Co
mandante IMilitar (le Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

Por .¡/l1/reso indebido ¡como ,co11f>prendido
1.'11 el decreto ÍlJd,dto de 13 de julio de

1931.

JlELACION QVE SI: 'CITA

\
Recluta, Damián, ,Martin Rodrl

gIlCZ, del regimiento Infanterla nú.
mere. 37 (Centro de Movilizaci6n).
Carta de pago núm. 19. ex¡>edida el
lfí dc abril de 1928 ,por la Dlelega
ciÚIl de Hacienda de Santa. Cruz de
la Palma. Se le debe reintegrar la
suma de S'SS pesetas. .

Recluta, Francisco. Rodríguez (re
emplazo 1921), dd r<egimiento In- Tr(¡ompeta, Félix Macho Abia, del
fan~er!a núm. 37 (Centro de Movili- primer grupo de la' cuarta Coma~
zaclón). Carta de pago núm. 3, ex- dancia. de Tropas de Intendencia, hl
p~dih el S de marzo de 1927 por la jo de Félix y Rosa, natural de Bar
Delegación de Hacienda de 'SQnta ; celona.

Recluta, Paulino González, Gonzá
lez. del Centro de ;M~lización 'IY
Reserva núm. 16: Carta de pago nú
mero 195, expedida el 11 de junio
de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Oviedo. Se le debe reinte
",rar la suma de 200 pesetas.

se expresa en la adjunta re,lación,
que empieza con Miguel García Ji
ménez v termina con Francisco Ro
dríguez: las cantidades que se cit,an,
como ingresadas para la exención del
serv:cio en filas, por hallarse com
prendidos en ios preceptos y casos
que se indican, según cartas de pago
eX;1edidas en las fechas. con los nú
meros y ,por las Delegaciones de Ha
cienda que se mencionan, las cuales
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada. en
iorma iegal. según previenen los ar
tículos 28 de los reglamentos apro
bados en 24 de marzo ,de 1926 y 28
de octubre de 1927 (c. L. núms. 214
y 4-1-1, respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su ce.
nocimie-nto y cumplimiento. Madrid,
9 de noviembre de 1932.

Rec1utall

Señeres Geencales de la pri~ra, cuarta
y 5exta di-ritiones orgánicas.

Señor Intervetltor general de GU«rL

REJ..ACIM OUE 'SE CITA

EXC:110.· Sr.: Visto que los indivi~

duo;; que s~ expresan en la adjunta
relaci{·n. que empieza con Joa~uin

Fer::: Ovan:.lo :r termina ,con Fran
cisco Pardo Sáinz-Trápaga, pertene
cientes a los reemplazos que se indi
can. estar. comprendidos en los ar
tículos .:84 de la ley de reclutamien
:0 de 1912 y 422 de la vigente, este
~l:r.ister:o ha resuelto que se devuel
van a k", i :::teresados las cantidades
que ingresara. para reducir el tiem
:J0 d:: Sé!T:C:O en filas. según e<lrta!>
de pago ex;¡edidas en las fechas, con
105 números ,. por las Delegaciones
de Hac;enca que en la citada rela
ción se ex;¡resan, como igualmente
;a suma que debe ser reintegrada, la
cual porcibirá el individuo que hizo
el depósito o la persvna autorizada
en lGrma íe~l según previenen los
artícdos 470 ;. 425 de los citados
textos legale.s.

Lo comunico' a V. 'E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de nvviemitce de 1932 .

-
Excmo. Sr.: Este Mi!'1isterlo ha re

suelto se deyuelvan al personal que

Joaquín Fecia Ovando, del reem
plazo de 193«, alistado. en el Ayun
tamiento de ,W.drid, Caja recluta nú
mero 2. Carta de pago núm. ~.S7I,

eXlpedida el 24 de marzo.de 1932 por
la Delegació. de Hacienda de Ma
drid. Se le debe reintegrar (a suma
de 250 pesetaa.

Víctor Amorós Rosell, del reem
plazo de 193lt, alistado en el Ayun
tamiento de SitJe.s (Barcelona), Ca
ja recluta núm. 26. Carta de I?a~o
núm. ,1.030, expedida el. 18 de )u1:o
de 1928 por la Delegacl6n' de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe re
illtegr;¡r la suma de 500 pesetas.

Ricardo Roca Mcstres, del reem
plazo de 1932, alistado en el Ayun
tamicntv de Barcclona, Caja recluta
núm. 25. Carta de pago núm. 3.9Ó7,
expedi¿a el 2'5 de junio de 1932 por
la Delegación de Hacienda de Bar
celona. Se le debe reintegrar la su-

,ma de 375 pesetas.
Francis,co Pardo Sáinz-Trápaga,

del reemoplazG de 1931, alistado en el
Ayuntamiento de Santander, Caja
nr:lula núm. 42. Carta de pago nú
mero I.I06, expedida el 23 de julio
úe 193'1 por la Dclcg-aci6n de Ha
ciencla de Santander. Se le debe re.
integrar la luma de 750 pesetas.

Mladrid, 9 de n\wiembre de 193<1.-
Azaiía. .
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octat'a divi.si6tl

Educando de banda, Manuel DIaz
Novas. del regimiento Infanterla nú
mero 8. hijo de Gervasia, natural de
Coruña. i

¡}.farnJecos priana. natural de Alan;~ )(Se\'illa).
Madrid, 9 de noviembre de 1932.-

Svldado, Francisco RiTero Villa, ._,,"_z_a_ñ_a_. _

del bata1l6n de Cazadores de Afri-::a KADRID.-IJlPIlDlTA 'l' TALLnD JW. )(1-

número 4. hijo de Antollio y ei- .lnUIO DE LA GUE"


